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CAPITULO I  
 NOMBRE Y LOGO DEL SINDICATO  

      
  
  1.1 ARTICULO 1º: NOMBRE  

a) Con el nombre de Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de las Concesiones 
Madereras para la transformación de la Pulpa, para la Fabricación del Papel, el cartón y 
Derivados de estos procesos y de las Artes Gráficas de Colombia, SINTRAPULCAR, establece 
una Organización Sindical de Primer Grado y de Industria, la cual funcionara de conformidad 
con la Constitución Nacional, el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones 
pertinentes sobre la materia.   

  
b) El Sindicato está conformado por trabajadores que presten servicios personales en las 

siguientes actividades o industrias conexas y complementarias: La Industria Silvicultura y 
extracción de madera, Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de 
corcho, muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería, Concesión Maderera para la 
Transformación de la Pulpa, para Fabricación de papel, cartón y productos de papel y cartón, 
Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y cartón, Fabricación, almacenamiento y 
distribución de papel y cartón ondulado (corrugado); fabricación de envases, empaques y de 
embalajes de papel y cartón, Fabricación de otros artículos de papel y cartón, fabricación de 
hilados de papel, Actividades de impresión y de producción de copias a partir de grabaciones 
originales; y actividades de servicios relacionados con la impresión, Derivados de estos 
procesos; las Artes Gráficas de Colombia y actividades de Edición de libros, publicaciones 
periódicas y otras actividades de edición, edición de periódicos, revistas y otras publicaciones 
periódicas.   

1.1.1 Parágrafo:   
Para sus relaciones con el público, las autoridades, así como las direcciones telegráficas, 
correo, el sindicato empleara como sigla la palabra “SINTRAPULCAR”.   

  
1.2 ARTICULO 2º: LOGO  

 El logo del sindicato para todo tipo de comunicaciones y publicaciones será el siguiente.  

  

  

  

1.3 ARTICULO 3º: DOMICILIO  
 El domicilio principal del Sindicato funcionará en el municipio de Zipaquirá, departamento de 
Cundinamarca, Republica de Colombia.   
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1.3.1 Parágrafo:  
 Los directivos de la junta nacional podrán residir en cualquier lugar del país.  

CAPITULO II  

OBJETIVOS Y FINES DEL SINDICATO  
  

2.1 ARTICULO 4º: Los fines principales del sindicato son los siguientes.   
a) Estudiar las características de la respectiva profesión y los salarios, prestaciones, honorarios, 

sistemas de protección o de prevención de accidentes y demás condiciones de trabajo 
referentes a sus asociados para procurar su mejoramiento y su defensa.   

b) Propulsar el acercamiento de los empleadores y trabajadores sobre las bases de la justicia, del 
mutuo respeto y de subordinación a la ley, y colaborar con el perfeccionamiento de los métodos 
peculiares de la respectiva actividad y en el incremento de la economía general.   

c) Celebrar Convenciones Colectivas y garantizar su cumplimiento por parte de los empleadores 
a sus afiliados y ejercer los derechos y acciones que sean necesarios para hacer cumplir los 
derechos convencionales.   

d) Asesorar a sus afiliados en la defensa de los derechos emanados de un contrato de trabajo o 
de la actividad profesional correspondiente, y representarlos ante las autoridades 
administrativas, ante los patrones y ante terceros.   

e) Representar en juicio o ante cualquier autoridad u organismo los intereses económicos 
comunes o generales de los agremiados o de profesión respectiva y representar esos mismos 
intereses ante los empleadores y terceros en caso de conflictos colectivos que no hayan podido 
resolverse por arreglo directo, procurando la conciliación.   

f) Promover la educación académica y técnica entre los afiliados y sus hijos en general.   
g) Prestar ayuda a sus afiliados en caso de despido, enfermedad, invalidez o calamidad, conforme 

a la reglamentación que establezca la Junta Directiva Nacional o seccional según el caso.   
h) Promover la creación y fomentar el desarrollo de cooperativas, cajas de ahorro, préstamos y 

auxilios mutuos, escuelas, colegios, bibliotecas, institutos técnicos o de rehabilitación 
profesional, oficinas de colocación, hospitales, campos de experimentación o de deportes y 
demás organismos adecuados a los fines profesionales, culturales, de solidaridad y previsión 
contempladas en el estatuto.   

i) Servir de intermediario para la adquisición y distribución entre sus afiliados de artículos de 
consumo, materias primas y elementos de trabajo a precio de costo.   

j) Adquirir a título los bienes inmuebles y muebles que se requieran para el ejercicio de sus 
actividades.   

k) Promover la educación del asociado en asuntos sindicales, jurídicos, relaciones humanas y en 
general en asuntos que vayan orientados en el mejoramiento de la personalidad del asociado.   

l) Promover la democracia participativa, facilitando la participación en todas las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural del sindicato.   

m) Promover el respeto y la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución Política de Colombia.   

n) Promover entre las familias a las que pertenecen los afiliados, la integración mediante jornadas 
recreativas, paseos, educación etc.   

o) Promover los principios democráticos en la estructura interna y funcionamiento de la 
organización sindical.   

p) Luchar porque la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no menoscaben la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.   
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q) Luchar porque se garantice el derecho de la Negociación Colectiva y así poder regular las 
relaciones laborales.   

r) Luchar porque el Estado a través de la ley establezca los estímulos y los medios para que los 
trabajadores participen en la gestión de las empresas.   

s) Luchar porque dentro de las empresas se goce de un medio ambiente sano y por la participación 
del Sindicato en las decisiones que pueden afectarlo.   

t) Promover acciones de tutela para reclamar ante las autoridades competentes, la protección de 
los derechos Constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o particular encargada de 
la prestación de un servicio público y cuya conducta afecte directamente el interés colectivo o 
de cualquiera de los asociados.   

u) Constituir de acuerdo con la ley, mecanismos democráticos de participación de representación 
en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión 
pública que se establezcan.   

v) Manifestarse y participar en eventos políticos e inscribir sus propios candidatos mediante el 
procedimiento establecido por la ley.   

  
2.2 ARTICULO 5°: Corresponde también al sindicato:   

a) Designar entre sus propios afiliados las comisiones de reclamos permanentes o transitorios y a 
los delegados del sindicato en las comisiones disciplinarias que se acuerden.   

b) Presentar Pliegos de Peticiones relativo a las condiciones de trabajo o a las diferencias con los 
patronos, cualquiera que sea su origen y que no estén sometidas por la ley, a la convención o a 
procedimiento distinto, o que no hayan podido ser resueltos por otros medios.   

c) Adelantar la tramitación legal de los pliegos de peticiones, y designar su representante en cada 
seccional.  

d) Declarar la huelga de acuerdo con los preceptos de la ley.   
  
2.3 ARTÍCULO 6°: Estructura del Sindicato:   
El sindicato tendrá la siguiente estructura organizativa:   

a) Asamblea Nacional de Delegados.   
b) Junta Directiva Nacional.   
c) Asambleas de las Subdirectivas.   
d) Juntas Directivas de Subdirectivas   
e) Comités Seccionales   
f) Las Asambleas de Trabajadores por Empresa   
g) Comisiones Estatutarias de reclamos.   

  
2.4 ARTICULO 7°: Para ser miembro del Sindicato se requiere:   

a) Ser mayor de edad.   
b) Trabajar en las industrias y/o actividades reseñadas en el artículo primero, literal B de estos 

Estatutos.   
c) Diligenciar el formulario único de afiliación virtual o físico y remitirlo a la Junta Directiva, a la 

Subdirectiva Seccional o al Comité Seccional que corresponda.   

d) No haber actuado en contra de los intereses de la organización sindical o sus afiliados con 
anterioridad a la solicitud de afiliación.   
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2.4.1 Parágrafo:   
El presidente de la Junta Directiva Seccional del Sindicato donde fue presentada la solicitud, decidirá 
sobre la admisión del aspirante, todo lo cual se informará en la reunión de junta directiva o comité 
seccional en la sesión próxima, la cual revisará la admisión que haya sido negada.   
Si el presidente o la junta directiva no se pronuncia sobre la afiliación dentro de los 5 días siguientes, 
se entenderá que ha sido aceptada.   
Para la retención de las cuotas ordinarias bastará que el secretario y el fiscal del sindicato comuniquen 
certificadamente al (empleador) su valor y la nómina de sus afiliados. (artículo 400 CST).  
   

CAPITULO III  
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS AFILIADOS  

  
3.1 ARTICULO 8°: Son obligaciones de cada uno de los afiliados.   

 
a) Cumplir fielmente los presentes Estatutos y las órdenes emanadas de la asamblea general y la 

junta directiva, que se relacionen exclusivamente con la función legal y social del sindicato.   
b) Concurrir puntualmente a las secciones de la asamblea general seccional o nacional y junta 

directiva nacional o seccional y de las comisiones cuando se forme parte de estas últimas.   
c) Observar buena conducta y proceder lealmente con sus compañeros de trabajo.   
d) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias, extraordinarias y las multas o sanciones que se le 

impongan.   
e) Presentar excusa por escrito, con indicación de las causas, en caso de incumplimiento de la 

obligación de que trata el literal B.   
f) Mantenerse informado del funcionamiento en general del Sindicato y contribuir 

permanentemente a la realización de sus objetivos.  Kjm216 
  
3.2 ARTICULO 9°: Son derechos de los asociados:   

 
a) Participar en los debates de las Asambleas Generales Seccionales o Nacionales, con derecho 

a voz y voto, siempre y cuando estén a paz y salvo con la tesorería del sindicato.   
b) Ser elegidos miembros de la Junta Directiva o de las Comisiones.   
c) Ser elegido delegado a la Asamblea General.   
d) Solicitar la intervención del sindicato por medio de la subdirectiva y de conformidad con los 

presentes Estatutos, para el estudio y solución de todos los conflictos de trabajo individual o 
colectivo.   

e) Tener acceso directo a los diversos programas y servicios que preste el sindicato.   
f) Ser representado en los conflictos que se susciten en el ejercicio de sus funciones.   
g) Recibir las asesorías jurídicas de carácter sindical y laboral que se hagan necesarias.   
h) Participar en los cursos de educación y capacitación sindical y técnica programados por el 

sindicato.   
i) Participar en las actividades culturales y recreativas y gozar de las prerrogativas que establezca 

la Junta Directiva para cada afiliado y afiliada.   
j) Conocer la problemática laboral de los afiliados al sindicato.   
k) Mantenerse en contacto permanente con la Junta Directiva para recibir ilustración sobre las 

políticas y planes trazados para la buena marcha del sindicato y participar en todas las tareas 
que proponga la Junta Directiva y la Asamblea para reivindicar las conquistas laborales.   

l) Conocer las decisiones y planes de acción que tome la Asamblea Nacional de Delegados y la 
Junta Directiva en lo relativo al funcionamiento del sindicato.   
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m) Presentar proyectos alternativos de solución a las problemáticas laborales y sociales de los 
afiliados y afiliadas.   

n) Integrar las comisiones estatutarias y accidentales para la cual haya sido nombrado y desarrollar 
las tareas asignadas.   

o) Opinar y expresar sus conceptos sobre el manejo del SINDICATO.   
p) Contar con un debido proceso cada vez que se involucre en situaciones que ameriten una 

sanción por parte de la organización sindical.   
3.2.1 Parágrafo 1:  
 Se entiende que los afiliados se encuentran a paz y salvo con la tesorería sindical cuando ha mediado 
la autorización a la empresa para hacer el descuento respectivo y cuando dichos descuentos se hagan 
por ese conducto y sean entregados a la Tesorería de la Organización Sindical.   
  
3.2.2 Parágrafo 2:  
Los afiliados que se encuentren atrasados en el pago de sus cuotas por más de tres meses a no ser 
que se demuestre fuerza mayor, tendrán voz, pero no voto en las deliberaciones de la asamblea 
Nacional de Delegados.   
  
3.3.3 Parágrafo 3:  
Se entiende por fuerza mayor, el hecho que, la empresa realice los respectivos descuentos y no sean 
entregados al Tesorero del Sindicato, o cuando la empresa no realice ninguna clase de descuento; 
para estos casos el delegado tendrá derecho a voz, siempre y cuando se demuestre con documentos 
la veracidad de la fuerza mayor, la asamblea general decidirá su derecho o no al voto.   

 

CAPITULO IV 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE DELEGADOS  
  

4.1 ARTÍCULO 10°: Asamblea Nacional De Delegados  
 
La Asamblea Nacional de Delegados constituye la máxima autoridad del sindicato y se reunirá 
ordinariamente cada seis (6) meses y extraordinariamente cuando sea convocada por la Junta 
Directiva Nacional, por el Fiscal en caso de la facultad que le confieren estos Estatutos, o por un 
número no inferior a la mitad más uno de los delegados. En todo caso, únicamente podrían tratarse 
los puntos para los cuales hubiere sido convocada.  
   
La fecha de la Asamblea Nacional de Delegados será fijada en cada ocasión por la Junta Directiva 
Nacional y podrá reunirse en cualquiera de las ciudades donde operen Seccionales o, en caso 
necesario, se podrá hacer uso de los medios o tecnologías de punta para realizar la asamblea no 
presencial, de manera virtual o mixta, cuando las circunstancias lo ameriten.   
  
4.1.1 Parágrafo 1:  
Para que el Fiscal y el número de afiliados que acuerda el presente artículo puedan hacer uso de las 
atribuciones consagradas en este artículo, deben hacerlo previamente por escrito a la junta directiva 
nacional.   
  
4.1.2Parágrafo 2:   
La convocatoria de la Asamblea Nacional Extraordinaria tendrá una antelación de mínimo 10 días 
calendario y sólo podrán tratarse los puntos para los que fue convocada, los cuales deberán ser 
señalados en la correspondiente convocatoria.   
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4.2 ARTICULO 11°: Número de Delegados por Seccional   
  
El número de dele gados a la Asamblea Nacional de Delegados se elegirá en la siguiente proporción.  

De 1 a 25 afiliados                 1 delegado  

De 26 a 50 afiliados               2 delegados   

De 51 a 100 afiliados             3 delegados   

De 101 a 150 afiliados           4 delegados   

De 151 a 200 afiliados           5 delegados   

De 201 a 250 afiliados           6 delegados   

De 251 a 300 afiliados           7 delegados   

De 301 a 350 afiliados           8 delegados   

De 351 a 400 afiliados           9 delegados   

De 401 a 450 afiliados         10 delegados   

De 451 a 500 afiliados         11 delegados 

 

Y de 501 en adelante y hasta 1000 afiliados la proporción por cada 100 afiliados más se tendrá derecho 
a un (1) delegado más hasta llegar a un numero de delgados de 16 por cada 1000 afiliados. En 
adelante por cada 250 afiliados un delegado adicional.   

En donde haya Subdirectiva y/o Comités, el número de delegados será de uno (1).   

El periodo de los delegados será el mismo de la Junta Directiva Nacional, pero podrán ser cambiados 
o reajustados de acuerdo con el número de afiliados que tenga el sindicato; los delegados se 
nombrarán antes de ser elegida la Junta Directiva en cada caso.   

Los delegados serán elegidos por Asambleas Seccionales y/o Comités y donde no haya Subdirectiva 
Seccional y/o Comité, por la Asamblea General de Delegados.   

4.2.1 Parágrafo:   
Los delegados podrán ser cambiados cuando incurriere en las causales previstas en el artículo 46 y 
47 de estos estatutos y por la inasistencia en la Asamblea Nacional de Delegados por dos veces sin 
causa justificada.   

4.3 ARTICULO 12°: Quórum asamblea nacional  
 
La Asamblea Nacional de Delegados no podrá actuar válidamente sin el quórum reglamentario, que 
no será inferior a la mitad más uno de los delegados. La presencia podrá ser física en el lugar de la 
reunión o mediante conexión virtual, en caso de que la asamblea se realice bajo modalidad no 
presencial o mixta, garantizando en todo momento la identificación y participación efectiva de los 
delegados. Además, solamente se computarán los votos de los delegados presentes o conectados 
que se encuentren a paz y salvo con la tesorería del sindicato, y será nula la reunión en la cual no se 
haya corrido lista de los delegados asistentes, de acuerdo con la Ley. 
 
Los miembros de la Junta Directiva asistirán a la Asamblea Nacional de Delegados por derecho propio, 
a fin de que rindan un informe pormenorizado de sus labores y gozarán de las mismas prerrogativas 
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de sus delegados, pero solo tendrán derecho a voz, salvo el caso de que fueren elegidos delegados 
titulares ante la Asamblea Nacional de Delegados, en cuyo evento podrá ejercer el derecho de voz y 
voto.   
  
4.4 ARTÍCULO 13°: Son atribuciones privativas e indelegables de la Asamblea Nacional de 
Delegados:   

 
a) La elección de la Junta Directiva Nacional para el periodo de dos (2) años.   
b) La modificación de los Estatutos.   
c) La fusión con otros sindicatos   
d) La afiliación a Federaciones y Confederaciones y el retiro de ellas.   
e) La elección en propiedad de los Directivos Nacionales que llegaren a faltar y la destitución de 

cualquier Directivo en los casos previstos por los Estatutos y la Ley.   
f) La expulsión definitiva de cualquier afiliado.   
g) Aprobar las cuotas ordinarias.   
h) La fijación de cuotas extraordinarias cuya cuantía no será mayor a un día de SMMLV más alto 

por cada descuento.   
i) La aprobación del presupuesto general y la fijación de los presupuestos para cada Seccional y 

comité.   
j) La asignación de viáticos cuando la situación lo amerite para la Directiva Nacional, Subdirectivas 

Seccionales y Comités.   
k) Todo gasto que exceda el equivalente a cuatro (4) veces el SMMLV más alto, sin pasar del 

equivalente a diez (10) veces el SMMLV más alto y que no esté previsto en el presupuesto, 
refrendación esta que será aprobada por la Asamblea Nacional de Delegados, con el voto de la 
mayoría absoluta de los delegados.   

l) La refrendación de todo gasto que exceda del equivalente a diez (10) veces el salario mínimo 
más alto, aunque este previsto en el presupuesto, refrendación esta que se hará en la Asamblea 
Nacional de Delegados con las dos terceras (2/3) partes de los votos de los delegados.   

m) Dictar acuerdos o resoluciones, de conformidad con la facultad que estos Estatutos determinen.   
n) Aprobar o improbar las resoluciones y decisiones adoptadas por la Junta Directiva Nacional o  

Asambleas Seccionales   
o) Fenecer los balances que le presente la Junta Directiva Nacional.   
p) Designar los delegados a las Asambleas Federales de Industria y los congresos Sindicales   
q) Autorizar la creación de subdirectivas o comités Seccionales por parte de la Junta Directiva 

Nacional o de la Junta Directiva de las subdirectivas, vigilando su buena marcha.  

r) La adopción de pliegos de peticiones, la elección de los negociadores y árbitros constituye una 
prerrogativa única y exclusiva de la Asamblea Nacional de Delegados, de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. En el ejercicio de esta competencia, la Asamblea 
Nacional garantizará la participación efectiva de los trabajadores de la empresa, respetando sus 
propuestas y aportes, sin que ello implique delegación de la facultad decisoria que corresponde 
únicamente a la Asamblea Nacional. 

s) La decisión de participar en eventos políticos y la inscripción de candidatos.   
t) La disolución o liquidación del sindicato.   

 
4.4.1 Parágrafo 1°  
La facultad a que se refiere el literal E de este artículo no comprende la privación de la dignidad sindical 
que el directivo ocupa dentro de la Junta Directiva, conforme al artículo 391 del Código Sustantivo del 
Trabajo.   
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4.4.2 Parágrafo 2°   
En aquellos municipios donde el número de afiliados no alcancen para formar una Seccional o Comité, 
los trabajadores podrán afiliarse al sindicato y dependerán de la Junta Directiva Seccional o Comité 
más cercano.   
  
4.4.3 Parágrafo 3°   
En aquellos municipios donde no haya seccional ni comité de empresa. Los trabajadores de 
conformidad con el literal b del artículo 1 de los estatutos, serán administrados directamente por la 
subdirectiva de la seccional más cercana, y a través de ella recibirán todas las prerrogativas y 
obligaciones emanados de estos estatutos en los términos y condiciones establecidos en la 
constitución y la ley.   

4.5 ARTICULO 14°: Modificación de los estatutos  
Toda modificación a los estatutos debe ser aprobada por la asamblea nacional de delegados y remitida, 
para efectos del registro correspondiente, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación, con copia del acta de la reunión donde 
se haga constar las reformas introducidas y firmadas por todos los asistentes, y comenzará a regir a 
partir de su depósito ante el ministerio de trabajo.   
  
4.6 ARTICULO 15°: Votaciones  
 
En las reuniones de las Asambleas Nacionales de Delegados, de las Subdirectivas Seccionales, de 
las Asambleas por Empresa y de los Comités, cualquiera de los miembros tiene derecho a pedir que 
se hagan constar en el acta los nombres de los que estén presentes o conectados en el momento de 
tomarse una determinación, y a solicitar que la votación sea secreta. La no aceptación de una u otra 
solicitud vicia de nulidad el acto de votación. 
  

4.7 ARTICULO 16°: Asamblea de las Subdirectivas  
 

La Asamblea General de la Subdirectiva Seccional es la máxima autoridad donde el sindicato tenga 
afiliados y se reunirá ordinariamente mínimo una vez al año o cuando sea convocada por la Junta 
Directiva Seccional, por el Fiscal en caso de la facultad que le confieren estos estatutos, o por un 
número no inferior a la mitad más uno de los afiliados de la Seccional respectiva, y también por 
mandato de la Junta Directiva Nacional. Igual procedimiento se seguirá en los Comités. Dichas 
reuniones podrán desarrollarse de forma presencial, virtual o mixta, garantizando en todo momento la 
identificación y participación efectiva de los afiliados. Solo podrá existir una Subdirectiva por municipio 
o ciudad. 

4.7.1 Parágrafo 1°   
Cuando la Seccional respectiva del Sindicato agrupe a un número menor o igual a 200 afiliados, 
constituirá quórum reglamentario de esta, la mitad más uno de los afiliados y cuando el número de 
afiliados agrupados en la respectiva Seccional pase de 200, la Asamblea se podrá llevar a cabo a 
través de delegados en la siguiente proporción: un ( 1 ) delegado por cada cinco (05) afiliados de cada 
empresa o fracción, no menor de 20. Igual procedimiento tendrán lasAsambleas de afiliados en donde 
no existieren Seccionales.  

4.7.2 Parágrafo 2°   
Para que el fiscal y el número de afiliados que se acuerde en el presente artículo puedan hacer uso 
de las atribuciones consagradas en este artículo previamente hacerlo saber a la Junta Directiva 
Seccional. El mismo procedimiento se hará cuando sea la Directiva Nacional la que tome la 
determinación.   
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4.8 ARTICULO 17°: Son atribuciones privadas de la Asamblea General Seccional:   
a) La Elección de la Junta Directiva para el periodo de dos (2) años.   
b) La sustitución en propiedad de los directivos que llegaren a faltar y la destitución de cualquier 

director, en los casos previstos por estos estatutos y la ley.   
c) La expulsión en primera instancia de afiliados, con sujeción a las normas estatutarias legales.   
d) La fijación de cuotas extraordinarias, cuya cuantía no será mayor de un día de salario por cada 

descuento.   
e) La determinación de la cuantía de la caución del tesorero   
f) La asignación de viáticos de funcionarios de la Seccional.   
g) La refrendación de todo gasto que exceda cuatro (4) veces el salario mínimo mensual más alto 

sin pasar de diez (10) veces el SMLV más alto y que no esté previsto en el presupuesto, 
refrendado por la Asamblea General de Delegados con el voto de la mayoría absoluta de los 
afiliados o delegados, según el caso.   

h) La refrendación de la Asamblea General, por las dos terceras (2/3) partes de los votos de los 
afiliados o delegados, según el caso, de los gastos que exceden de diez (10) veces el salario 
mínimo mensual más alto, aunque este previsto en el presupuesto.   

i) Dictar acuerdo o resoluciones, de conformidad con la facultad que estos estatutos determinen.   
j) Aprobar o improbar las resoluciones dictadas por la Junta Directiva Seccional.   
k) Designar los delegados a las Asambleas Federales, locales o departamentales  
l) Elegir delegados a la Asamblea Nacional de Delegados para el periodo de dos años.   
m) Cumplir fielmente las normas, acuerdos, resoluciones y demás medida que expida la Asamblea 

Nacional de Delegados y la Junta Directiva Nacional.   
n) Aprobar previamente las medidas que por necesidades especiales de cada Seccional hayan de 

ser dictadas, las cuales deben llevar el visto bueno de la Junta Directiva Nacional. Estas 
atribuciones rigen también para los Comités.   

 

CAPITULO V  
DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL Y SECCIONALES  

   
5.1 ARTICULO 18°: Integrantes de las juntas directivas  
Las Juntas Directivas Nacionales y Seccionales estarán integradas por diez (10) miembros entre ellos 
y estarán compuestos por los siguientes cargos: Presidencia, Vicepresidencia, Secretaria General, 
Tesorería, Fiscalía, secretaria de organización, Secretaria de Educación, Secretaria de Seguridad y 
salud en el Trabajo, Secretaria de Comunicaciones, Secretaria de Asuntos Jurídicos y laborales.   
  
5.2 ARTICULO 19°: Para ser miembro de la Junta Directiva Nacional o Seccional se requiere:   

a) Ser miembro del sindicato.   
b) Prestar servicios personales en cualquiera de las actividades descritas en el literal b) del 

artículo1  
c) Tener cedula de ciudadanía o cedula de extranjería, según el caso.   
d) No haber sido condenado a sufrir pena aflictiva a menos que haya sido rehabilitado, ni estar 

llamado a juicios por delitos comunes en el momento de la elección.  
  

5.2.1 Parágrafo.   
La falta de cualquiera de los requisitos contemplados en el presente artículo invalida la elección.  
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5.3 ARTICULO 20°: Elección De Junta Directiva   
 
La elección de la Junta Directiva se hará siempre por votación secreta, en papeleta escrita o mediante 
voto electrónico, aplicando el sistema de cociente electoral con cifra repartidora, para asegurar la 
representación de las minorías, so pena de nulidad. En caso de presentarse una única plancha, esta 
podrá ser elegida por aclamación, dejando constancia expresa en el acta. El procedimiento de votación 
consistirá en: (i) la inscripción de las planchas dentro del término estatutario; (ii) la entrega de papeletas 
o habilitación del sistema electrónico de votación; (iii) el depósito secreto del voto por parte de cada 
afiliado habilitado; (iv) el escrutinio público realizado por la comisión electoral designada; y (v) la 
aplicación del sistema de cifra repartidora para distribuir los cargos de acuerdo con los resultados 
obtenidos. 
 
La cifra repartidora es un método de asignación proporcional que consiste en dividir el total de votos 
obtenidos por cada plancha entre una serie de divisores sucesivos (1, 2, 3, etc.), ordenando los 
cocientes resultantes de mayor a menor hasta completar el número de cargos a proveer. De esta 
manera, se garantiza que las mayorías obtengan representación acorde a su votación, pero también 
que las minorías tengan acceso a cargos directivos, evitando la exclusión y fortaleciendo la democracia 
interna del sindicato. 
 
Ejemplo práctico: Supongamos que se deben elegir 10 cargos en la Junta Directiva y se presentan 
tres planchas. La Plancha A obtiene 300 votos, la Plancha B obtiene 180 votos y la Plancha C obtiene 
120 votos. Se procede a dividir los votos de cada plancha entre 1, 2, 3, etc.:   
 

 
 
Se ordenan los cocientes de mayor a menor y se asignan los 10 cargos a los valores más altos: 300 
(A), 180 (B), 150 (A), 120 (C), 100 (A), 90 (B), 75 (A), 60 (A), 60 (B), 60 (C). Resultado: Plancha A 
obtiene 5 cargos, Plancha B obtiene 3 cargos y Plancha C obtiene 2 cargos. 
 
La Junta Directiva, una vez instalada, procederá a elegir sus dignatarios. En todo caso, el cargo de 
Fiscal del sindicato corresponderá a la fracción mayoritaria dentro de las minoritarias, como garantía 
de pluralidad y control interno. 
 
La inscripción de las planchas dentro del término estatutario, deberá realizarse conforme a lo dispuesto 
en la convocatoria. Dicha convocatoria será divulgada en los medios electrónicos y físicos de uso 
común de la organización, tales como redes sociales oficiales (Facebook u otras), carteleras sindicales 
o cualquier otro medio bajo el dominio de la respectiva Subdirectiva Seccional. En todo caso, el 
Sindicato Nacional hará pública la convocatoria de postulación en los medios bajo su control, y será el 
Fiscal de la Seccional o Nacional quien entregue la publicación invitando a los trabajadores a 
postularse como candidatos. 
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5.3.1 Parágrafo 1:  
Se prohíbe que un afiliado figure simultáneamente en diferentes planchas de candidatos. Cada afiliado 
únicamente podrá integrar una plancha en el proceso electoral, garantizando transparencia, equidad 
y claridad en la representación. 
 
5.3.1 Parágrafo 2: 
En caso de renuncia, fallecimiento, expulsión o despido de un miembro de la Junta Directiva Seccional 
o Nacional, corresponderá a la respectiva Junta Directiva —sea Nacional o Seccional— designar al 
directivo faltante pro tempore, hasta tanto se lleve a cabo la siguiente reunión de la Asamblea 
Seccional o Nacional respectiva, instancia en la cual se procederá a la elección definitiva conforme a 
lo previsto en estos estatutos. 
  
5.3.2 Parágrafo 3.   
Cuando por alguna circunstancia hubiere necesidad de hacer una elección directa para llenar una o 
varias vacantes o para reemplazar en su totalidad a los elegidos en cualquier organismo de dirección 
de los que trata este artículo, la elección se hará para reemplazar por el tiempo que faltare para cumplir 
el periodo para el cual fueron elegidas las personas a reemplazar. La presente elección la hará la Junta 
Directiva, mientras se convoca a asamblea nacional de delegados o a la asamblea seccional.  
   
5.4 ARTICULO 21°: PROHIBICIONES PARA SER MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA.  
No podrá formar parte de la junta directiva del sindicato, ni ser designado funcionario de este, los 
afiliados que, por razón de sus cargos en la empresa, representen al empleador o tengan funciones 
de dirección de confianza personal, o puedan fácilmente ejercer una indebida coacción sobre sus 
compañeros.   
Es nula la elección que recaiga en uno de tales afiliados, y el que debidamente electo, entre después 
a desempeñar alguno de los empleos referidos, dejara ipso facto vacante su cargo sindical.   
  
5.5 ARTICULO 22°: VIGENCIA PARA QUE EMPIECE A FUNCIONAR LA JUNTA DIRECTIVA.   
Los miembros de la junta directiva deberán entrar en ejercicio de sus cargos desde su elección. Los 
asociados de la Junta Directiva Nacional o seccional saliente y entrante deberán realizar el empalme 
de sus cargos con la formalidad y rigurosidad requerida.   
 
El periodo de elección de la Junta Directiva será de dos (2) años, contados a partir del momento en 
que se realice la elección en la Asamblea Seccional o Nacional, según corresponda. La composición 
de la Junta Directiva únicamente podrá ser modificada si media alguna de las causales previstas en 
los presentes estatutos o en la normatividad vigente, siempre que se adelante y se respete el debido 
proceso, garantizando el derecho de defensa y contradicción de los directivos involucrados. Los 
directivos salientes tendrán la obligación de entregar formalmente sus cargos, bienes, documentos y 
responsabilidades inherentes a la función dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
elección de los nuevos cargos en la Junta Directiva, asegurando la continuidad institucional y la 
transparencia en el relevo de la dirección sindical. 
  
5.6 ARTICULO 23°: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA JUNTA DIRECTIVA SALIENTE.  
Cuando la Junta Directiva saliente se niegue a hacer entrega de archivos y bienes de SINTRAPULCAR 
a la Junta Directiva entrante, la nueva Junta quedará exenta de cualquier responsabilidad por el 
manejo administrativo del sindicato y se abrirá por el (la) Fiscal entrante, el respectivo proceso 
disciplinario a los renuentes.   
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5.7 ARTICULO 24°: REGISTRO DE CAMBIOS EN JUNTAS DIRECTIVAS, SUBDIRECTIVAS O 
COMITÉS SECCIONALES.   
Los cambios totales o parciales de las juntas directivas, subdirectivas o comités seccionales de las 
organizaciones sindicales, serán inscritos en el registro que para tales efectos lleve el Ministerio del 
Trabajo.   
La solicitud de inscripción de las juntas directivas deberá ser presentada por escrito dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la asamblea de elección, por el presidente o secretario de la junta, entrante 
o saliente, acompañada de los siguientes documentos: parte pertinente del acta de elección, suscrita 
por el secretario general de la organización sindical o por quien haya actuado como secretario de la 
respectiva asamblea, listado debidamente firmado por los asistentes a la misma, y la nómina de los 
directivos con indicación de sus nombres y apellidos, documentos de identidad y cargos que les fueron 
asignados.   

En el acta de elección de la Junta Directiva se hará constar el número total de afiliados a la organización 
sindical, así como la modalidad empleada para la elección. Cuando existan varias planchas, se dejará 
constancia de que la elección de los miembros de la Junta Directiva se realizó mediante votación 
secreta, en tarjeta electoral o por voto electrónico, con sujeción a las normas constitucionales, legales 
y estatutarias pertinentes. En caso de presentarse una única plancha, se hará constar igualmente en 
el acta que la elección se realizó por aclamación, conforme a lo previsto en estos estatutos.  

5.7.1 Parágrafo:   
Se presume que la elección de juntas directivas sindicales se efectuó con el lleno de las formalidades 
legales y que las personas designadas para ocupar cargos en ellas reúnen los requisitos exigidos en 
la Constitución Política, la ley o los estatutos del sindicato, federación o confederación.   

5.8 ARTICULO 25°: Renuncias de directivos sindicales  
La calidad de miembro de la junta directiva es renunciable ante la asamblea del sindicato. Pero no 
encontrándose reunida, la renuncia puede presentarse ante la junta directiva y ser considerada por 
ella, con la obligación de convocar asamblea general dentro de los sesenta (60) días siguientes a partir 
de la fecha en que se produzca la vacante para que esa entidad haga la elección en propiedad.  En 
caso de quedar acéfalo cualquier cargo directivo por otra causa que determine la vacante como la 
muerte del directivo, su retiro de la empresa, la junta directiva, lo llenara provisionalmente con la misma 
obligación consignada en el inciso anterior.   
Para hacer uso de la atribución consignada en este artículo debe tenerse en cuenta que, de 
conformidad con la ley y los estatutos, los suplentes reemplazan a los principales.  
  
5.9 ARTICULO 26°: Periodicidad para las reuniones de Junta Directiva:   
La junta directiva se reunirá ordinariamente mínimo una vez al mes y extraordinariamente cuando sea 
convocada por el presidente, por el fiscal o por la mayoría de sus miembros, sin exceder de dos meses. 
Constituirá quórum la junta directiva con la mitad más uno de sus miembros.   
  
5.10 ARTICULO 27°: Son funciones y obligaciones de la junta directiva.   

a) Dirigir y resolver los asuntos relacionados con el sindicato, dentro de los términos que estos 
estatutos lo permitan.   

b) Nombrar las comisiones especiales de que se requiera para el funcionamiento del sindicato.   
c) Revisar y fenecer cada tres meses, en primera instancia, las cuentas que presente el tesorero 

con visto bueno del fiscal.   
d) Celebrar, previa autorización de la asamblea, convenciones colectivas de trabajo.   
e) Imponer a los afiliados, de acuerdo con los estatutos, las sanciones disciplinarias pertinentes 

mediante resoluciones estas que podrán ser apeladas ante la asamblea general.   
f) Velar porque todos los afiliados cumplan con los estatutos y las obligaciones que el competen.   
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g) Informar a la asamblea general, acompañado de las respectivas pruebas, cuando un afiliado 
incurriere en una causal de expulsión. Dictar, de acuerdo con estos estatutos, el reglamento 
interno del sindicato y las resoluciones que sean necesarias para el fiel cumplimiento de estos.   

h) Presentar cada seis (6) meses en las sesiones ordinarias que celebra la asamblea respectiva, 
un balance detallado y un informe de sus labores.   

i) Atender y resolver todas las solicitudes y reclamos de los afiliados y velar por los intereses 
colectivos de los mismos.   

j) Resolver, en cuanto sea posible, las diferencias que se susciten entre los afiliados por razón de 
estos estatutos o la interpretación de estos o de otros problemas que vayan en detrimento de la 
organización sindical, en los casos de extrema gravedad, se convocara la asamblea general 
para el estudio y solución del conflicto.   

k) Aprobar previamente todo gasto mayor de un equivalente a un SMMLV más alto, con excepción 
de los viáticos asignados al presupuesto.   

l) Elegir previamente los miembros de la junta directiva que llegaren a faltar, no encontrándose 
reunida la asamblea, con sujeción a lo prescrito en los estatutos.   

m) Exonerar provisionalmente del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias al afiliado que lo 
solicite, siempre que dicha solicitud tenga como causa una enfermedad prolongada del afiliado, 
de sus padres, de su esposa o de sus hijos, lo cual deberá comprobarse por parte de la junta 
directiva, debiendo esta informar de esa decisión a la asamblea general, la que, con 
fundamento, podrá revocar tal decisión de exoneración.   

n) La Elección de la comisión de reclamos de la Seccional.   
o) Aprobar el ingreso de nuevos afiliados   

  
5.10.1 Parágrafo 1°:   
La representación y asesoría sindical donde no existan subdirectivas, será definida por la Junta 
Directiva Nacional   
  
5.10.2 Parágrafo 2°   
 
La Junta Directiva Nacional tendrá la facultad de autorizar y ratificar la creación de Subdirectivas 
Seccionales del Sindicato en aquellos municipios distintos al de su domicilio principal, siempre que 
cuente con un número no inferior a veinticinco (25) afiliados. Igualmente, le corresponde autorizar y 
ratificar la creación de Comités Seccionales en municipios diferentes al domicilio principal del Sindicato 
o al domicilio de la respectiva Subdirectiva, siempre que se acredite un número de afiliados no inferior 
a doce (12) miembros. En todo caso, la creación de Subdirectivas y Comités quedará supeditada a la 
decisión expresa de la Junta Directiva Nacional, como órgano competente para garantizar la legalidad, 
la organización y la unidad sindical. 
  
5.10.2 Parágrafo 3°   
La declaración de la Huelga, previo de cumplimiento de los trámites, debe hacerse en Votación Secreta 
con la aprobación de la mayoría absoluta de la   
asamblea de trabajadores por empresa, donde se vaya a votar la huelga. Decisión que deberá ser 
ratificada por la junta directiva nacional para su ejecución.   
  
5.11 ARTICULO 28°: Vigencia de la Junta Directiva para citar Asamblea:   
 
Si dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del periodo reglamentario de la Junta 
Directiva Seccional esta no convocare a Asamblea General para realizar nueva elección, 
corresponderá a la Junta Directiva Nacional iniciar investigación sobre las causas de dicho 
incumplimiento. En caso de verificarse la omisión injustificada, la Junta Directiva Nacional asumirá por 
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derecho propio la convocatoria y organización del proceso electoral, garantizando la continuidad 
institucional y el respeto a los principios democráticos del sindicato. 
 
Si dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del periodo reglamentario de la Junta 
Directiva Nacional esta no convocare a Asamblea General para realizar nueva elección, un número no 
inferior a la mitad más uno de los delegados de la Asamblea Nacional podrá efectuar la convocatoria, 
previa solicitud al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva Nacional. 
 
Artículo 28-1°: Nombramiento de cargos dentro de la Junta Directiva: 
 
Una vez realizada la elección de la Junta Directiva por la Asamblea Seccional o Nacional, según 
corresponda, la Junta Directiva electa deberá reunirse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, en sesión presencial, virtual o mixta, con el fin de proceder a la distribución interna de los 
cargos. En dicha reunión, los miembros de la Junta votarán y nombrarán, en primer lugar, los cargos 
principales Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Tesorero y el Fiscal de ser necesario y, 
posteriormente, los cargos suplentes junto con sus respectivas secretarías. La designación se 
efectuará mediante votación interna, garantizando la participación de todos los integrantes y dejando 
constancia expresa en el acta correspondiente. 
  
5.12 ARTICULO 29°: Funciones y obligaciones del presidente  
Son funciones y obligaciones del presidente. El presidente de la Junta Directiva tiene la representación 
legal del sindicato, y, por tanto, puede celebrar contratos, otorgar poderes, etc., pero requiere para 
tales actividades, autorización previa de la Junta Directiva.   

a) Presidir las secciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, cuando haya quórum 
estatutario, elaborar el orden del día de las respectivas sesiones y dirigir los debates.   

b) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias, previa citación personal a cada uno de 
sus miembros, hecha por conducto de la Secretaría.   

c) Convocar la Asamblea Nacional de Delegados a sesiones extraordinarias a petición del Fiscal 
en el caso del literal E del artículo 32 de estos Estatutos. También por decisión de la Junta 
Directiva o por solicitud de un número no inferior a la mitad más uno de los afiliados.   

d) Rendir cada mes un informe de sus labores a la Junta Directiva y dar cuentas a esta o a la 
Asamblea General de toda información que le sea solicitada por razón de sus funciones.   

e) Juramentar a los nuevos afiliados que ingresen al Sindicato.   
f) Informar a la Junta Directiva de las faltas cometidas por los afiliados, a fin de que se impongan 

las sanciones disciplinarias a que haya lugar, de acuerdo con estos Estatutos.   
g) Proponer a la Junta Directiva los acuerdos y reglamentos que crea necesarios para la mejor 

organización del Sindicato.   
h) Firmas las actas, una vez aprobadas y toda orden de retiro y gastos de fondos, en asocio del 

Tesorero y Fiscal.   
i) Ordenar las cuentas de gastos determinados en el presupuesto o por la Asamblea General, o 

por la Junta Directiva.   
j) Dar cuenta a la Junta Directiva cuando quiera separarse de su cargo accidental o 

definitivamente.   
k) Expedir, previa autorización de la Junta Directiva, al afiliado que lo solicite, una certificación en 

el cual conste su honorabilidad y competencia.   
l) Comunicar por escrito al respectivo empleador, a la división de relaciones colectivas o al 

inspector de trabajo correspondiente o en su defecto al alcalde del lugar, en asocio del secretario, 
los cambios totales o parciales que ocurrieren en la Junta Directiva Nacional o Seccional.   
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5.13 ARTICULO 30°: Funciones y obligaciones del vicepresidente   
a) Asumir la presidencia de la Junta Directiva o la Asamblea General, por faltas temporales o 

definitivas del presidente, o cuando este tome parte de las discusiones.   
b) Proponer en las deliberaciones de la Junta Directiva los acuerdos o resoluciones que estime 

necesarios, para la buena marcha del Sindicato.   
c) Informar a la Junta Directiva de toda falla que cometan los afiliados.   
d) Desempeñar todas las funciones que competen al presidente en su ausencia.   

  
5.14 ARTICULO 31°: Funciones y obligaciones del secretario   

a) Llevar un libro de afiliados por orden alfabético y por el número que le corresponda de acuerdo 
con su ingreso, con la correspondiente dirección y numero de cedula de ciudadanía o de la 
tarjeta de identidad según el caso de cada cual.   

b) Llevar el libro de actas tanto de la Junta Directiva como de Asambleas Nacionales, Subdirectivas 
Seccionales o Comités, según el caso y en ninguno de los libros será licito arrancar, sustituir o 
adicionar hojas, hacer enmendaduras raspaduras o entrerrenglonaduras, etc. Cualquier omisión 
o error deberá enmendarse mediante anotación posterior. Toda infracción a estas normas 
acarreará al responsable una multa por el monto de un día, hasta un mes de SMLV más alto que 
impondrá el inspector de trabajo a favor del sindicato. Además, se impondrá la mitad de la misma 
sanción a favor del sindicato, a cada uno de los directivos y funcionarios sindicales que habiendo 
conocido la infracción no la hayan castigado sindicalmente o no la hayan denunciado al inspector 
de trabajo oportunamente, todo ello sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.   

c) Citar por orden del presidente o del fiscal o de los afiliados de acuerdo con los estatutos a 
sesiones extraordinarias de la junta directiva o de la Asamblea de Delegados, Asamblea General 
de la Subdirectiva o Comité según el caso.   

d) Contestar la correspondencia, previa consulta con el presidente.   
e) Servir de secretario de la Asamblea General y de la Junta Directiva.   
f) Firmar las actas que hayan aprobado.   
g) Informar al presidente y a los demás miembros de la junta Directiva de toda irregularidad en la 

disciplina o en la administración del sindicato.   
h) Llevar el archivo y mantenerlo debidamente ordenado.   
i) Rendir a la división de Relaciones Colectivas cada año el censo sindical.   
j) Informar a la División de Relaciones Colectivas o al inspector de trabajo correspondiente, en su 

caso, en asocio del presidente, todo cambio total o parcial de la Junta Directiva, para obtener 
por el conducto, la inscripción del representante legal del sindicato, mediante la presentación de 
pruebas y las disposiciones legales pertinentes.   

  
5.15 ARTICULO 32°: Comunicaciones  
Toda comunicación que se dirija al Ministerio del Trabajo y en general, a las entidades oficiales, 
deberán mencionar el número y la fecha de la personería jurídica.   
  
5.16 ARTICULO 33°: Funciones del Fiscal.   

a) Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones, deberes y derechos de los afiliados.   
b) Hacer control político y actuar como titular de la investigación en la función disciplinaria.   
c) Dar su concepto acerca de todos los puntos que se sometan a su consideración por la Asamblea 

o por la Junta Directiva, según el caso.   
d) Visar las cuentas de gastos incluidos en el presupuesto y las de aquellos que puedan ser 

ordenados por la Asamblea General o por la Junta Directiva.   
e) Refrendar las cuentas que deba rendir el tesorero, si las encontrare correctas, e informar 

oportunamente sobre las irregularidades que se presenten u observe.   
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f) Controlar las actividades generales del sindicato e informar a la Junta Directiva de las faltas que 
encontrare a fin de que estas las enmiende. Si no fuere atendido por la Junta Directiva podrá 
convocar extraordinariamente Asamblea respectiva para los fines pertinentes.   

g) Informar a la Junta Directiva acerca de toda violación de los estatutos.   
h) Emitir concepto en los casos de expulsión. Este concepto formara parte de la respectiva 

documentación que deba presentar a la Junta Directiva o la Asamblea respectiva.   
i) Firmar conjuntamente con el presidente y el tesorero toda orden de retiro de fondos.   
j) Publicar la convocatoria oficial para que los afiliados interesados se postulen como candidatos 

a integrar la Junta Directiva, garantizando que dicha convocatoria se difunda en los medios 
electrónicos y físicos de uso común del sindicato, y certificando la transparencia y publicidad del 
proceso electoral. 

k) iniciar investigaciones disciplinarias cuando se presenten hechos que puedan constituir faltas, 
conforme a lo estipulado en los estatutos y la normatividad vigente, garantizando en todo caso 
el respeto al debido proceso y los derechos de defensa y contradicción de los afiliados 
involucrado. 

  
5.17 ARTICULO 34°: Funciones y obligaciones del tesorero.   

a) Presentar a favor del sindicato, una caución para garantizar el manejo de los fondos de acuerdo 
con los estatutos, la cual podrá ser variada por la Asamblea de delegados, la Subdirectiva o los 
comités, según el caso, teniendo en cuenta las condiciones económicas del sindicato. Una copia 
del documento en que conste esta fianza será depositada en la sección de auditoria sindical.   

b) Recolectar las cuotas de admisión ordinaria y extraordinaria y las multas que deban pagar los 
afiliados al sindicato.   

c) Llevar los libros de contabilidad necesarios y por lo menos los siguientes, uno de ingresos otro 
de egresos, inventario y balances. Ninguno de los libros será lícito arrancar, sustituir o adicionar 
hojas, hacer enmendaduras, entrerrenglonaduras, raspaduras o tachaduras. Cualquier omisión 
o error se enmendará mediante anotación posterior. Toda infracción a esta norma acarreara al 
responsable una multa por un monto equivalente de un día y hasta un mes de SMMLV más alto 
que impondrá el inspector de trabajo a favor del sindicato, y además la mitad de la misma 
sanción, también se impondrá a favor del sindicato, a cada uno de los directivos y funcionarios 
sindicales que habiendo conocido la infracción no la hayan castigado sindicalmente o no la 
hayan denunciado al inspector de trabajo, todo ello sin perjuicios de las sanciones penales a 
que haya lugar. También están obligados a llevar los libros de contabilidad, los tesoreros de las 
Subdirectivas Seccionales y los Comités del sindicato, para que ellos asienten el movimiento 
contable respectivo.   

d) Depositar oportunamente en un banco o caja de ahorros, todos los dineros que reciba en cuenta 
corriente y en nombre del sindicato, dejando en su poder solamente la cantidad necesaria para 
gastos cotidianos menores, pero en ningún caso, una suma mayor del equivalente a un SMLV 
más alto.   

e) Abstenerse de pagar cuentas que no hayan sido firmadas por el Fiscal y el presidente y firmar 
conjuntamente con ellos todo giro y retiro de fondos.   

f) Rendir cada mes a la junta directiva un informe detallado de las sumas recaudadas, gastos 
efectuados y estado de caja.   

g) Permitir en todo momento la revisión de los libros y cuentas, tanto por los miembros de la junta 
directiva como por el fiscal y los funcionarios de la sección de auditoría fiscal.   

h) Enviar a la sección de auditoria sindical cada seis meses, copia autentica de los balances 
presentados a la asamblea y del presupuesto de gastos.   

i) Los tesoreros enviaran mensualmente la relación de los socios, y su respectiva consignación.   
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5.18 ARTICULO 35°: Funciones y obligaciones del secretario de Organización.   
a) Elaborar un proyecto de actividades que puedan desarrollar el sindicato a corto y largo plazo, el 

cual debe ser sometido a consideración y aprobación de la Junta Directiva, Seccional o Comité 
según el caso.   

b) Coordinar, ejecutar y evaluar el plan de trabajo propuesto y aprobado.   
c) Promoción de nuevas seccionales en aquellos municipios donde se tenga afiliados.   
d) Participar en forma activa y permanente en las labores de la organización del sindicato.   
e) Rendir informe en forma periódica a la junta directiva nacional, seccional o comité según el caso, 

del desarrollo del proyecto.   
  
5.19 ARTICULO 36°: Funciones y obligaciones del Secretario de Educación.   

a) Presentación de un proyecto educativo con su respectivo cronograma, el cual debe ser sometido 
a consideración y aprobación de la junta directiva nacional, seccional o comité según el caso.   

b) Rendir informes periódicos del desarrollo del proyecto a la junta directiva nacional, seccional o 
comité, según el caso.   

  
5.20 ARTICULO 37°: Funciones y obligaciones del secretario de salud y seguridad en el 
trabajo.   

a) Atender las diferentes solicitudes de solidaridad, tanto de los mismos afiliados al sindicato, como 
de las diferentes organizaciones sindicales del país.   

b) Dedicarse al estudio epidemiológico en cada empresa de los trabajadores, debiendo plantear 
soluciones a los problemas de salud y seguridad en el trabajo.   

c) Recolectada la información sobre la atención de los afiliados por las diferentes EPS, IPS, ARL, 
hacer las consultas y las reclamaciones a que haya lugar con ocasión de la atención a los 
afiliados.   

d) Promover la salud en el trabajo.   
  
5.21 ARTÍCULO 38°: Funciones y obligaciones del secretario de comunicaciones.   

a. Administrar los medios de comunicación del sindicato, página web, alojamiento de Facebook y 
Twitter, siendo responsable de lo que allí se publique, por decisión de los miembros de la junta 
directiva.   

b. Crear y poner en funcionamiento diferentes vías para mantener a los afiliados informados de lo 
que pasa en el sindicato, así como en las empresas donde se tengan afiliados, sobre las 
condiciones laborales y sindicales.   

c. Informar a la opinión pública de lo que quiera informar el sindicato.   
d. Cada seccional creara su propio reglamento.   

  
5.22 ARTICULO 39°: Funciones y obligaciones del secretario de Asuntos Jurídicos y 
Laborales.   

a. Encargarse de estudiar, con asesoramiento jurídico, de los principales problemas de orden legal 
de sus afiliados o del sindicato.   

b. Poner a consideración de la Junta Directiva soluciones jurídicas a los problemas que padecen 
los afiliados y el sindicato.   

c. Recomendar a la Junta Directiva adelantar diferentes acciones jurídicas que haya necesidad de 
iniciar por parte del sindicato.   

d. Adelantar procesos de formación para los afiliados en materia jurídica laboral, para que 
conozcan sus derechos, y puedan exigirlos.   
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5.23 ARTICULO 40°: De las Juntas Directivas Seccionales y/o Comités.   
El sindicato podrá crear Subdirectivas Seccionales, en aquellos municipios distintos al de su domicilio 
principal, y en el que tenga un número no inferior a veinticinco (25) miembros.   
Igualmente podrá crear Comités Seccionales en aquellos municipios distintos al de su domicilio 
principal o el domicilio de la subdirectiva y en el que se tenga un número de afiliados no inferiores a 
doce (12) miembros, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos.   

a) Que estén integrados por afiliados con residencia habitual en municipio diferente al domicilio 
central de la organización.   

b) Que el número de afiliados dependientes de la Subdirectiva Seccional no sea inferior a 
veinticinco (25) y del Comité de doce (12). Las Seccionales tendrán una Junta Directiva de diez 
(10) y los Comités de cinco (5), que desempeñarán entre ellos los siguientes cargos: presidente, 
vicepresidente, Tesorero, secretario y Fiscal.   

c) Que sujete al cumplimiento total de los presentes estatutos y de las reglamentaciones internas 
expedidas por la junta directiva nacional.   

  

CAPITULO VI  
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE TRABAJADORES POR EMPRESA  

  

6.1 ARTICULO 41°: Reuniones.  
En cada empresa donde SINTRAPULCAR tenga afiliados, deberán celebrarse Asambleas Generales 
de afiliados, según el caso, las cuales podrán deliberar y tomar decisiones válidamente con la mitad 
más uno de dichos afiliados o delegados cuando en dicha empresa se cuente con más de 250 afiliados.  
Se realizarán cuantas veces sea necesario bajo la coordinación de la junta directiva o el Comité 
Sindical de Empresa y estarán presididas por el presidente de la Junta Directiva Seccional o por quien 
éste delegue. 

 

6.1.1 Parágrafo 1:   
Para efectos de esta asamblea por empresa se adoptará un delegado por cada diez (10) afiliados. 

   

6.2 ARTICULO 42°: FACULTADES.   
Las Asambleas Generales de afiliados o Delegados por Empresa tendrán las siguientes facultades.  
  

a) Estudiar y dar solución a los asuntos de carácter laboral o social que se produzcan dentro de la 
empresa respectiva.   

b) Elaborar los pliegos de peticiones, nombrar la comisión negociadora y los árbitros de los 
conflictos de la empresa donde laboren, y remitirlos a la Asamblea General de la seccional o 
nacional para su ratificación.   

c) Votar huelgas o Tribunales de Arbitramento. En el primer caso nombrar el comité de huelga y en 
el segundo caso designar árbitros.   

d) Aprobar cuotas y gastos especiales para atender tareas propias de las gestiones sindicales e 
imprevistas de sus afiliados.   
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6.3 ARTICULO 42-1°: Pliego de peticiones 

Objeto 
El presente artículo regula el procedimiento para la elaboración, aprobación, consolidación y 
radicación de los pliegos de peticiones, garantizando la participación democrática de los 
afiliados, la representatividad por empresa y la coherencia de la posición sindical a nivel 
nacional. 

Comisión redactora 
La Comisión redactora será designada por la Junta Directiva y estará integrada por un 
mínimo de tres (3) miembros, entre ellos el Presidente, el Secretario y el Fiscal o las personas 
que la Junta designe. La Comisión tendrá la función de consolidar propuestas, numerar y 
justificar técnicamente cada punto, incorporar anexos y soportes y presentar el borrador a la 
Junta Directiva en un plazo máximo de treinta (30) días desde su designación. 

Aprobación en Asamblea por Empresa 
El pliego o la parte del mismo que corresponda a una planta o centro de trabajo deberá ser 
sometido primero a la Asamblea por Empresa, integrada por los afiliados de dicho centro. La 
Asamblea por Empresa debatirá, podrá enmendar y aprobar los puntos de su competencia, 
requiriendo para su aprobación la mayoría absoluta (mitad más uno) de los afiliados 
presentes con derecho a voto. La Asamblea por Empresa levantará acta que contenga el texto 
aprobado y el resultado de las votaciones; dicha acta acompañará la remisión del pliego a la 
instancia nacional. 

Consolidación y aprobación en Asamblea Nacional de Delegados 
Las versiones remitidas por las Asambleas por Empresa serán recibidas por la Asamblea 
Nacional de Delegados, que consolidará y armonizará los textos, podrá incorporar 
enmiendas de alcance general y aprobará la versión final que será radicada ante los 
empleadores correspondientes. La aprobación final en la Asamblea Nacional requerirá la 
mayoría absoluta (mitad más uno) de los delegados presentes, salvo que los estatutos 
exijan mayorías calificadas para puntos específicos. 

Convocatoria y plazos 
La Junta Directiva convocará las Asambleas con antelación mínima de quince (15) días, 
adjuntando el borrador del pliego y la documentación de soporte. La Comisión redactora 
dispondrá de hasta treinta (30) días para presentar el borrador inicial. La Secretaría certificará 
las actas y expedirá el comprobante de radicación una vez aprobado el pliego. 

Formalización, radicación y seguimiento 
Una vez aprobado, el pliego será formalizado mediante acta firmada por el Presidente, el 
Secretario y el Fiscal; la Secretaría radicará el pliego ante el empleador dentro de los plazos 
legales aplicables y mantendrá registro de la radicación y de las comunicaciones relacionadas. 
La Junta Directiva designará responsables para el seguimiento de la negociación y presentará 
informes periódicos a las Asambleas sobre avances y acuerdos. 

Consecuencias del incumplimiento 
La radicación o aprobación del pliego sin observar este procedimiento será susceptible de 
impugnación y podrá acarrear sanciones estatutarias, responsabilidad civil por perjuicios y, en 
casos dolosos, responsabilidad penal conforme a la normativa aplicable. Toda actuación 
deberá respetar el debido proceso interno y las garantías democráticas de los afiliados 

6.4 ARTICULO 43°: DIRECCION: En aquellas Empresas donde SINTRAPULCAR tenga afiliados 
contará con juntas directivas o Comités Sindicales encargados de organizar, coordinar y orientar las 
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Asambleas Generales de afiliados e informar y hacer cumplir los mandatos que emanen la Asamblea 
General de Delegados o la Junta Directiva Nacional.  

 

CAPITULO VII  
REUNIONES NO PRESENCIALES  

   
7.1 ARTÍCULO 44°: REUNIONES NO PRESENCIALES.   
Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la junta directiva, de asamblea general de 
delegados cuando por cualquier medio todos los directivos o delegatarios puedan deliberar y decidir 
por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá 
ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado.   
La persona que presida la reunión no presencial deberá dejar constancia en el acta sobre la 
continuidad del quórum necesario durante toda la reunión. Asimismo, deberá realizar la verificación de 
identidad de los participantes virtuales para garantizar que sean en efecto los afiliados delegados o 
los miembros de junta directiva.   

Las disposiciones legales y estatutarias sobre convocatoria, quórum y mayorías de las reuniones 
presenciales serán igualmente aplicables a las reuniones no presenciales.   
7.1.1 Parágrafo 1.   
Las reglas relativas a las reuniones no presenciales serán igualmente aplicables a las reuniones 
mixtas, entendiéndose por ellas las que permiten la presencia física y virtual de los afiliados delegados, 
o los miembros de junta directiva.   

7.1.2 Parágrafo 2:   
Para acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca, como fax, 
grabación magnetofónica o similar, donde sea claro el nombre del propietario que emite la 
comunicación, el contenido de esta y la hora en que lo hace, así como la correspondiente copia de la 
convocatoria efectuada.   

7.1.3 Parágrafo 3:   
El sindicato establecerá el medio tecnológico para garantizar el voto secreto para la elección de las 
directivas sindicales de conformidad con el artículo 391 del C.S.T. En todos los demás casos, serán 
válidas las decisiones que se adopten en las reuniones no presenciales, cuando, convocada la 
totalidad de los afiliados, delegatorios o miembros de la junta directiva, los deliberantes, expresen el 
sentido de su voto frente a una o varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre 
del afiliado que emite la comunicación, el contenido de esta y la fecha y hora en que se hace.   

 

CAPITULO VIII 

DE LAS CUOTAS SINDICALES  
  

8.1 ARTICULO 45°: Obligaciones  
Los afiliados del sindicato estarán obligados a pagar las cuotas ordinarias y cuotas extraordinarias.  
  

8.2 ARTICULO 46°: Cuotas Ordinarias.   
Serán cubiertas por todos los afiliados al Sindicato o por todos los trabajadores de la empresa que 

se beneficien de la Convención Colectiva de Trabajo que suscriba el sindicato, afiliados y no 
afiliados, y su monto será del uno por ciento (1%) mensual sobre el salario básico que devengue 
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el trabajador. Las cuotas que se recauden por concepto de beneficio convencional tendrán el 
carácter de cuotas ordinarias. El recaudo de las cuotas ordinarias se hará por conducto del 
Tesorero o pagador de la empresa de acuerdo con la Ley, quien hará entrega a la Tesorería de 
la Junta Directiva Nacional, de las Subdirectiva Seccional o el Comité del Sindicato, según el 
caso. Las subdirectivas seccionales o comités pagarán a la Junta Directiva Nacional el veinte 
por ciento (20%) del valor los ingresos por concepto de afiliación sindical.  

  
8.2.1 Parágrafo 1:   
Las seccionales quedan en absoluta libertad de establecer cuotas ordinarias por encima del uno por 
ciento (1%) sin que se exceda del tres por ciento (3%).    

  
8.2.2 Parágrafo 2:   
En el caso específico de SINTRAPULCAR Barbosa, los trabajadores convencionados, aportarán el 
tres por ciento (3%) del total devengado semanalmente para la organización sindical. El 1.5 % 
corresponde al fondo educativo establecido por SINTRAPULCAR seccional Barbosa.   

  
8.2.3 Paragráfo 3:   
Para el caso específico de los asociados de las empresas Cartón de Colombia S.A., Thomas Greg and 
Sons de Colombia S.A., Familia del Pacifico S.A.S y Cartonera Nacional S.A. cuando se tenga doble 
afiliación, se descontará a estos trabajadores solo por concepto de cuota ordinaria el 1% del salario 
mínimo legal vigente.   

  
8.2.4 Parágrafo 4. Multas:   
Las seccionales estarán en absoluta libertad de establecer las multas que por inasistencia o ausencia 
no justificada de sus asociados se presenten en las asambleas generales bien sea de carácter 
ordinario o extraordinario y no podrá ser superior a 1 día de SMLMV.  
  
8.3 ARTICULO 47°: Cuotas extraordinarias  
Las cuotas extraordinarias no podrán exceder del equivalente a un (1) día de salario básico por cada 
descuento. Estas cuotas serán fijadas por la Asamblea respectiva y se recaudara de la misma forma 
como se estipula en el artículo anterior.   
  
8.4 ARTICULO 48°: Afiliación a la CUT  
SINTRAPULCAR es afiliado a la central unitaria de trabajadores (CUT), en tal sentido se pagará desde 
la directiva nacional, lo correspondiente por afiliación según se describan en los estatutos de la central.   

 

CAPITULO IX 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS  
  

9.1 ARTÍCULO 48°: Patrimonio  
Composición del patrimonio del Sindicato. El patrimonio de SINTRAPULCAR estará formado por todos 
los bienes materiales, muebles e inmuebles, adquiridos por la organización por cualquiera de las 
formas previstas en la Ley para adquirir el dominio o propiedad de las cosas, con la compra venta, 
auxilios, donaciones, etc.; además cuotas ordinarias, extraordinarias que aporten los(as) afiliados(as).   
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9.2 ARTÍCULO 49°: Administración del patrimonio.  
El Patrimonio de SINTRAPULCAR es uno solo y la Junta Directiva Nacional por mandato de la Ley y 
de los Estatutos, es la Representante General de la organización en condiciones económicas, pero 
delega en las Subdirectivas y Comités para la administración del patrimonio económico de éste, ya 
sea el efectivo, los bienes raíces, muebles, enseres, equipos y en general toda propiedad de 
SINTRAPULCAR en la respectiva Subdirectiva o Comité Sindical.   

La Junta Directiva Nacional llevará un sistema contable centralizado, mediante el cual se hará registro 
y seguimiento de la ejecución presupuestal. Para tal efecto las Subdirectivas y Comités Sindicales 
enviarán semestralmente informes escritos y detallados de los Balances y Flujos de Cuentas con sus 
respectivos anexos del manejo presupuestal. Se aplicará un Sistema Contable universal único, tanto 
para la Junta Directiva Nacional como para las Subdirectivas y Comités Sindicales, dichos informes 
son responsabilidad del (la) Tesorero(a) de la Subdirectiva y Comité Sindical y su incumplimiento 
acarreará sanción disciplinaria leve.   

  
9.2.1 Parágrafo 1:   
Los(as) asociados(as) de la Junta Directiva Nacional y Directivos de las Subdirectivas y Comités 
Sindicales, además de las responsabilidades derivadas de las omisiones en el cumplimiento del deber 
legal y estatutario, responderán civil y penalmente por actuaciones que puedan generar lesión al 
patrimonio económico de la organización sindical.   
  
9.2.2 Parágrafo 2:   
No obstante, la autonomía en la administración económica, la Junta Directiva Nacional podrá intervenir 
una Subdirectiva o Comité Sindical cuando así se requiera.   

  
9.3 ARTÍCULO 50°: Unificación y normalización de la Contabilidad.  
Para la contabilidad, estadística, expedición y ejecución del presupuesto, presentación de Balances, 
expedición de finiquitos, etc., el Sindicato se regirá por las Normas Contables que para el efecto se 
establezcan para las organizaciones sin ánimo de lucro o las que determinen las Normas 
Internacionales y en todo caso en las Subdirectivas o Comités Sindicales se usará el mismo Sistema 
Contable y Software que use la Junta Directiva Nacional.   
  
9.4 ARTÍCULO 51°: Prohibición para la disposición de recursos.  
Ningún(a) directivo(a) puede decidir o disponer libremente en aspectos como exonerar o rebajar cuotas 
o deudas a Subdirectivas o Comités Sindicales o afiliados(as), otorgar préstamos, decretar auxilios, 
ceder o donar bienes de SINTRAPULCAR a Subdirectivas o Comités Sindicales o afiliados(as). En 
caso de ser necesario decidir sobre alguno de estos aspectos, solo se hará con aprobación de la 
respectiva Junta Directiva seccional o nacional según sea el caso, sin desconocer las obligaciones 
estatutarias.   
  
9.5 ARTICULO 52°: Gastos ordinarios del Sindicato,  
 
Para los gastos ordinarios del Sindicato, la Asamblea Nacional de Delegados aprobará un presupuesto 
general que, en proyecto, presentará la Junta Directiva Nacional al entrar en ejercicio de sus funciones. 
Dicho presupuesto regirá por un periodo de un (1) año y deberá ser presentado en el mes de enero al 
Tesorero de la Junta Directiva Nacional, para que la Junta en pleno lo estudie y apruebe. 
Posteriormente, este presupuesto será remitido a la Asamblea Nacional de Delegados para su 
aprobación definitiva. El año presupuestal comprenderá desde el primero (01) de enero hasta el treinta 
y uno (31) de diciembre de cada año. 
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Durante los primeros tres meses del año, la Junta Directiva Nacional recibirá los presupuestos anuales 
contables de cada subdirectiva, remitidos por sus respectivos tesoreros seccionales, con el objetivo 
de revisarlos y emitir recomendaciones, si es necesario, en un plazo de hasta 8 días calendario. 
 
Paragrafo 1: Para la preparación del presupuesto, ya sea en el nivel Seccional o Nacional, se deberán 
tener en cuenta los ingresos proyectados durante el periodo presupuestal, así como los fondos que 
hubieren quedado del año inmediatamente anterior. En todo caso, el presupuesto nunca podrá ser 
superior a los ingresos reales de la Subdirectiva Seccional o de la Junta Directiva Nacional, 
garantizando la sostenibilidad financiera, la transparencia y el equilibrio en la administración de los 
recursos sindicales. 
 
Paragrafo 2: De conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo (artículos 373 y 374), 
en armonía con el derecho de asociación sindical consagrado en los artículos 38 y 39 de la 
Constitución Política y en los Convenios de la OIT sobre libertad sindical y negociación colectiva (C087, 
C098 y C154), así como la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional y la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la aprobación del presupuesto sindical deberá realizarse 
dentro de los tres (3) primeros meses del año calendario. En caso de que el presupuesto no hubiere 
sido aprobado, únicamente podrán ejecutarse las partidas presupuestales estrictamente relacionadas 
con el funcionamiento esencial del sindicato, garantizando la continuidad mínima de sus actividades y 
el respeto al principio de legalidad en la administración de los recursos. 
 
Paragrafo 3: Si la Subdirectiva no cumple con el término señalado para la aprobación del presupuesto 
dentro de los tres (3) primeros meses del año, ello constituirá justa causa para iniciar de manera 
inmediata investigación disciplinaria contra el Tesorero, el Presidente y el Fiscal de la Subdirectiva, y 
de manera subsidiaria contra la totalidad de la Junta Directiva Seccional. En todo caso, la falta de 
cumplimiento de este término será causal suficiente para que la Junta Directiva Nacional intervenga 
directamente en la Subdirectiva, con el fin de garantizar la legalidad, la transparencia y la continuidad 
institucional en la administración de los recursos sindicales. 
En el caso del Sindicato Nacional, la falta de cumplimiento de los términos señalados para la 
aprobación del presupuesto dentro de los tres (3) primeros meses del año será considerada causa 
grave. Tal incumplimiento podrá dar lugar a la destitución del Tesorero, el Presidente y el Fiscal, así 
como de la totalidad de la Junta Directiva Nacional, en aplicación de los estatutos y garantizando el 
respeto al debido proceso. 
 
9.6 ARTICULO 53°: Cuentas bancarias y manejo de los fondos.  
 
Las cuentas bancarias del Sindicato únicamente podrán abrirse en Bancolombia o en la entidad 
financiera que la Junta Directiva Nacional designe. En todo caso, el Presidente Nacional será el único 
facultado para realizar la apertura de dichas cuentas, previa autorización expresa de la Junta Directiva 
Nacional. Se respetarán las cuentas bancarias que a la fecha se encuentren abiertas y en 
funcionamiento. 
 
Los fondos del Sindicato, tanto de la Directiva Nacional como de las Subdirectivas Seccionales o 
Comités, deberán mantenerse a nombre del Sindicato. Para retirar dichos fondos, en parte o en su 
totalidad, será obligatorio que en el respectivo cheque o autorización figuren las firmas conjuntas del 
Presidente, el Tesorero y el Fiscal, quienes deberán registrarlas previamente en la institución financiera 
correspondiente. 
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La Asamblea Nacional de Delegados, así como las Asambleas de las Subdirectivas Seccionales, 
podrán autorizar que parte de los fondos de la organización sindical se coloquen en Certificados de 
Depósito a Término (CDT) o se inviertan en la adquisición de bienes inmuebles destinados 
exclusivamente a la actividad sindical. 
 
Este mecanismo de control responde a lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo (art. 373 y 
374), que regula la administración de los bienes sindicales, y se encuentra respaldado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias C-567 de 2000 y C-797 de 2000), que ha 
reiterado la obligación de garantizar la transparencia y la participación democrática en el manejo de 
los recursos sindicales. De igual manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
ha señalado que la administración de fondos sindicales debe estar sujeta a controles internos que 
eviten la concentración de poder y aseguren la rendición de cuentas. 
 
9.6.1 Parágrafo:   
Será la junta directiva nacional mediante quórum deliberatorio en un término no mayor a 5 días 
corrientes por (6 de 10 votos) quien apruebe o no la creación de cuentas bancarias o cuentas de 
ahorros con el fin que se depositen únicamente los fondos del sindicato. En todo caso la potestad de 
apertura de cuenta bancarias con autorización de la junta directiva recae únicamente sobre el 
presidente nacional. 
  
9.7 ARTICULO 54°: Presupuesto.  
El sindicato en Asamblea General votará el presupuesto de gastos para periodos no mayores de un 
año y sin autorización expresa de la misma Asamblea no podrá hacerse ninguna erogación que no 
esté contemplada en dicho presupuesto.   
Sin ejercicio de las prohibiciones o de los requisitos adicionales que los Estatutos prevé, todo gasto 
que exceda el equivalente del SMMLV mensual más alto con excepción de los viáticos asignados en 
el presupuesto, requieren de la aprobación previa de la Junta Directiva, los que excedan del 
equivalente a cuatro (4) SMMLV, sin pasar el equivalente a diez (10) el SMMLV más alto y no estén 
previsto en el presupuesto necesitan, además, la refrendación expresa de la Asamblea General, con 
el voto de la mayoría absoluta de los afiliados o de los Delegados según el caso, si se tratare de 
Asamblea General de la Seccional o de la Asamblea Nacional de Delegados respectivamente; los que 
excedan del equivalente a diez (10) veces el SMMLV más alto aunque estén previsto en el 
presupuesto, se requiere la refrendación de la Asamblea General con los votos de las dos terceras 
partes de los afiliados o de los delegados. Cualquier otro gasto, requiere autorización expresa de la 
Asamblea respectiva.   
  
El Sindicato en Asamblea General votará el presupuesto de gastos para periodos no mayores de un 
(1) año, y sin autorización expresa de la misma Asamblea no podrá hacerse ninguna erogación que 
no esté contemplada en dicho presupuesto. La aprobación del presupuesto deberá realizarse por la 
Asamblea Nacional de Delegados o por la Asamblea Seccional, según el caso, con el voto de la 
mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno de los afiliados o delegados presentes con derecho a 
voto. 
 
La exigencia de este procedimiento responde a lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo 
(artículos 373 y 374), que regula la administración de los bienes sindicales, y se encuentra en 
concordancia con los artículos 38 y 39 de la Constitución Política de Colombia, que garantizan el 
derecho de asociación y la autonomía sindical. La jurisprudencia de la Corte Constitucional 
(Sentencias C-567 de 2000 y C-797 de 2000) ha reiterado que la aprobación presupuestal es un 
mecanismo de control democrático y de transparencia en el manejo de los recursos. 
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Todo gasto que exceda el equivalente al salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) más alto, con 
excepción de los viáticos asignados en el presupuesto, requerirá aprobación previa de la Junta 
Directiva. Los que excedan de cuatro (4) SMMLV y hasta diez (10) SMMLV, sin estar previstos en el 
presupuesto, necesitarán además la refrendación expresa de la Asamblea General, con el voto de la 
mayoría absoluta de los afiliados o delegados según corresponda. Los que excedan de diez (10) 
SMMLV, aunque estén previstos en el presupuesto, requerirán la refrendación de la Asamblea General 
con los votos de las dos terceras partes de los afiliados o delegados. 
 
El incumplimiento de estas reglas puede generar responsabilidad civil, por el mal manejo de los 
recursos sindicales, y responsabilidad penal, en casos de administración desleal, abuso de confianza 
o peculado, de acuerdo con lo previsto en el Código Penal Colombiano. Estas consecuencias buscan 
garantizar que los recursos sindicales se administren con transparencia, legalidad y en beneficio 
exclusivo de la organización y sus afiliados. 
 
 
9.8 ARTICULO 55: Consignaciones y Cobros Entre Cuentas De Sintrapulcar  
En caso de consignaciones erróneas por parte de las empresas en donde SINTRAPULCAR tuviere 
afiliados y en referencia a las cuentas que tuviere el sindicato. Las subdirectivas y la directiva nacional 
solo tendrán 02 años contados a partir de la fecha en la cual se realiza la consignación o se efectúa el 
pago, para realizar la reclamación. Si pasado este tiempo no se presenta reclamación alguna, estos 
dineros pasarán a hacer parte del patrimonio de la seccional o nacional y no procederá reclamo alguno.  

 

CAPITULO X 

DE LAS PROHIBICIONES COLECTIVAS  
 

10.1 ARTICULO 56°: Prohibiciones.   
El sindicato no puede coartar directa o indirectamente la libertad de trabajo especialmente:   

a) Compeler directa o indirectamente a los trabajadores a ingresar en el sindicato o retirarse de él, 
salvo los casos de expulsión por causales previstas en los estatutos y plenamente 
comprobados.   

b) Aplicar cualesquier fondo o bienes sociales a fines diversos de los que constituye el objeto de 
la asociación o que, aun para estos fines, impliquen gastos o inversiones que no hayan sido 
debidamente autorizados en la forma prevista en la ley o en los estatutos.   

c) Efectuar operaciones comerciales de cualquier naturaleza, sea que se realicen con los 
trabajadores o con terceros.   

d) Promover o apoyar campañas o movimientos tendientes a desconocer de hecho en forma 
colectiva, o particularmente por los afiliados, los preceptos legales o actos de autoridad legítima.   

e) Promover o patrocinar el desconocimiento de hechos, sin alegar razones o fundamentos de 
ninguna naturaleza, de normas convencionales o contractuales, que obliguen a los afiliados.   

f) Ordenar, recomendar o patrocinar cualquier acto de violencia frente a las autoridades o en 
perjuicio de los patronos o terceras personas.   

  
10.2 ARTICULO 57: Contrataciones  

Sintrapulcar faculta única y exclusivamente a la junta directiva nacional mediante quórum 
deliberatorio (6 de 10 votos) a realizar contratos con personas naturales; contratos a término 
fijo, indefinido, obra labor o cualquier contrato de trabajo.  
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10.2.1 Parágrafo:   
Se prohíbe a las juntas directivas de las subdirectivas y a los presidentes de las subdirectivas 
realizar cualquier tipo de contratación laboral con personas naturales. En caso de hacerlo 
deberán responder con su patrimonio frente a cualquier tipo de reclamación. 

 

CAPITULO XI  
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO  

  

12.1 ARTÍCULO 69°: Inicio de la acción disciplinaria.  
Con la queja o denuncia o de oficio por conocimiento directo del (la) Fiscal, se adelantará un proceso 
disciplinario.   
  
12.2 ARTÍCULO 70°: Etapas y términos en el proceso disciplinario.    
El proceso disciplinario se tramitará bajo estricto procedimiento así:   
1. Si existen “indicios” de una presunta falta disciplinaria, se podrá actuar dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes al conocimiento del hecho.   

2. El (la) denunciante entregará informe en el que se alleguen: la descripción de los hechos y las 
pruebas o peticiones de practicar las pruebas que considere convenientes para la comprobación de la 
falta.   

3. En “Diligencias previas” el (la) investigador(a) practicará las diligencias documentales o 
testimoniales tendientes a esclarecer la conducta del(a) investigado(a), a quien inicialmente se debe 
escuchar en versión libre y espontánea. Si del análisis se concluye que la queja no encaja dentro de 
las conductas consideradas como violatorias de los Estatutos o no se logren recopilar pruebas 
suficientes para demostrar la responsabilidad disciplinaria del(a) investigado(a), el proceso se 
archivará; en caso contrario se declarará abierto el proceso disciplinario.   

4. La “Notificación” del inicio de la investigación disciplinaria será personal o en su defecto, cuando 
el (la) implicado(a) no permitiere ser notificado, ésta se le enviará por correo certificado al lugar de 
trabajo o a su residencia; de igual manera se hará por estado en la cartelera de SINTRAPULCAR. Se 
fijará la fecha del auto, la del estado y la firma del (la) notificador(a); así mismo cuando el (la) 
investigado(a) se niegue a recibir la notificación, se dejará constancia escrita en el auto y se hará firmar 
por un(a) testigo. Con el auto de notificación se enviará el pliego de cargos el cual debe contener:   

a. Identificación de la falta con fundamento en los resultados de la investigación, mencionando lo 
recopilado en las pruebas documentales o testimoniales practicadas.   

b. Las disposiciones Estatutarias presuntamente infringidas en los hechos o actos investigados.   

c. Término dentro del cual el (la) investigado(a) debe presentar al (la) investigador(a) sus descargos.  
d. Información al (la) investigado(a) sobre el derecho que tiene a conocer el informe y las pruebas 

allegadas a la investigación y a aportar y solicitar la práctica de pruebas que estime conveniente.   

5. En “Diligencia de Descargos” y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación y 
entrega del pliego de cargos, se citará al (la) investigado(a) para recepcionar su declaración de 
descargos. En un acta suscrita por el (la) investigador(a) y el (la) investigado(a), se consignará la 
narración de los hechos, las afirmaciones, contradicciones y demás detalles que puedan presentarse 
en legítimo derecho a su defensa; también puede solicitar constancias y prácticas de pruebas, que 
consideren las partes conducentes y pertinente en relación con los hechos que se investigan y que 
contribuyan al esclarecimiento de estos.   
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6. Si por fuerza mayor, caso fortuito o causas no inherentes a negligencia, no se cumple el término 
aquí previsto, se prorrogará hasta por cinco (5) días hábiles mediante escrito que así lo decrete, el 
cual debe notificarse al (la) investigado(a).   

7. La “Práctica de pruebas” se hará una vez cumplida la etapa procesal anterior y dentro de los 
veinte (20) días hábiles siguientes (salvo cuando las pruebas requieran de concepto especializado, en 
este caso el término estará sujeto a la entrega del resultado de la prueba). Para ello, el (la) 
investigador(a) debe practicar las pruebas que hayan sido solicitadas oportunamente por el (la) 
denunciante, el (la) investigado(a) o las que de oficio considere conducentes y pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos.   

8. El “Cierre de la investigación” se dará una vez terminadas las anteriores etapas procesales; 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes el (la) Fiscal elaborará con fundamento en el 
expediente investigativo, el informe con el que deba tomar una decisión y/o que deba presentar a la 
instancia respectiva.   
9. La decisión de sancionar o absolver, será tomada por la instancia respectiva una vez que se 
reúna; el auto sancionatorio o absolutorio debe contener el fallo y la notificación del derecho que le 
asiste al(a) investigado(a) a interponer los recursos correspondientes.   

10. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes en que se tome la decisión, que será notificada 
personalmente, el (la) investigado(a) podrá solicitar copia del auto.   

11. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el (la) sancionado(a) 
podrá interponer los recursos pertinentes ante la instancia respectiva 12. El término para resolver el 
recurso de reposición será de cinco (5) días hábiles y el de los demás será hasta cuándo las instancias 
ordinariamente se reúnan.   

12.2.1 Parágrafo 1:   
Cuando el (la) investigado(a) sea el (la) Fiscal, éste será apartado por la Junta Directiva de la función 
disciplinaria y se designara un(a) Fiscal Ad hoc.   

12.2.2 Parágrafo 2:   
No producirá efecto o será nula la decisión disciplinaria que se imponga omitiendo el trámite y términos 
establecidos en el presente procedimiento. 

 

CAPITULO XII 
DEL RETIRO DE LOS AFILIADOS  

  
13.1 ARTICULO 71°: Renuncias al sindicato  
Todo miembro del sindicato puede retirarse de él, sin otra obligación, que pagar las cotizaciones 
vencidas.   
Cuando el sindicato haya creado instituciones de mutualidad, seguro, créditos, y otras similares, el 
socio que se retire no pierde ninguno de los derechos que en ella le corresponde.   
El sindicato puede permitirle permanecer dentro de tales instituciones o separarlos de ellas mediante 
el pago de la indemnización proporcional a las contribuciones pagadas y a los beneficios de acuerdo 
con lo que, para tales efectos disponga los estatutos.   
El sindicato puede expulsar de su seno a uno o más de sus afiliados, siempre que la expulsión sea 
decretada por la mayoría absoluta de los delegados. Es aplicable al afiliado excluido lo dispuesto en 
el inciso anterior.   
  
13.2 ARTICULO 72°: Presentación de la renuncia  
El afiliado que desee retirarse del sindicato deberá dar aviso por escrito a la junta directiva.   
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CAPITULO XIII 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION  
  

14.1 ARTICULO 73°: El sindicato se disolverá:   
a) Por acuerdo, por las dos terceras (2/3) partes de los delegados de la organización adoptados en 

la asamblea general y acreditados con la firma de los asistentes.   
b) Por sentencia judicial.   
  

ARTICULO 74: Disposición de los fondos  
 
De conformidad con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 374, ningún afiliado 
podrá recibir más de las cuotas que hubiere entregado al Sindicato, lo cual garantiza que los bienes y 
recursos sindicales se destinen exclusivamente a los fines colectivos de la organización y no a 
beneficios individuales. 
 
En caso de disolución de una Subdirectiva Seccional, será la Junta Directiva Nacional quien dispondrá 
de los fondos y bienes que en dicha seccional reposen, asegurando su correcta administración y 
destinación conforme a los estatutos y a la normatividad laboral vigente. Esta disposición busca 
preservar la unidad sindical, evitar el enriquecimiento indebido de particulares y garantizar que los 
recursos se mantengan al servicio de la organización y sus afiliados. 
  
14.2 ARTICULO 75°: Liquidador  
Al disolverse el sindicato, el liquidador designado por la asamblea general o por el juez según el caso, 
aplicará los fondos existentes al producto de los bienes que fuere indispensable enajenar y el valor de 
las deudas del sindicato incluyendo los gastos de liquidación.   
Del remanente se reembolsará a los miembros activos, la suma que hubiere aportado, como cotización 
ordinaria, previa deducción de sus deudas para con el sindicato, o si no le alcanzare, se distribuirán a 
prorrata de sus respectivos aportes por dicho concepto.   
En ningún caso, ni por ningún motivo, puede un afiliado recibir más del monto de las cuotas ordinarias 
que haya aportado.   

14.2.1 Parágrafo:   
Si el sindicato estuviere afiliado a una federación o confederación, el liquidador debe admitir la 
intervención simplemente consultiva de un delegado de cada una de las instituciones referidas.   

14.3 ARTICULO 76°: De los fondos sobrantes  
Lo que, del haber común, una vez pagadas las deudas y hecho los reembolsos, se adjudicara por el 
liquidador a la confederación o federación a que este afiliado el sindicato o la organización sindical 
designada por la asamblea nacional de delegados; si ninguna hubiere sido designada así; se 
adjudicara al instituto de beneficencia o de utilidad social que señale el gobierno.   

14.4 ARTICULO 77°: Liquidación   
Si la liquidación del sindicato fuere ordenada por un juez del trabajo, deberá ser aprobada por este.  
En los demás casos, el liquidador exigirá al finiquito respectivo, cuando proceda. 
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CAPITULO XIV  

DISPOCISIONES GENERALES  

15.1 ARTICULO 77-1°: Administración, gravamen y enajenación de la sede sindical en 
Zipaquirá 

Titularidad y ámbito de aplicación 
La sede sindical ubicada en Zipaquirá fue adquirida por los trabajadores que prestan su fuerza de 
trabajo a Productos Familia S.A. y a Productos Familia Cajicá S.A.S. (domiciliadas en Cajicá). 
El inmueble constituye patrimonio colectivo de dichos trabajadores y su administración, uso y 
disposición corresponderán exclusivamente a la Asamblea de Trabajadores de la Sede de 
Zipaquirá (Subdirectiva Cajicá), sin que el Sindicato Nacional ni persona natural o jurídica distinta 
a los trabajadores adquirientes pueda disponer del bien salvo lo previsto en este artículo. 

Comisión administrativa 
La Asamblea de Trabajadores podrá designar una Comisión Administrativa (mínimo tres 
miembros) encargada de la gestión ordinaria, mantenimiento y custodia documental de la sede. La 
Comisión rendirá cuentas periódicas ante la Asamblea y llevará registro contable y libro de actas 
específicos de la sede. 

Gravamen (hipoteca) con finalidad colectiva 
La Asamblea de Trabajadores, reunida válidamente, podrá autorizar la constitución de hipoteca 
sobre el inmueble únicamente para garantizar recursos destinados a finalidades colectivas 
relacionadas con conflictos laborales, tales como la financiación de medidas de presión (huelga), 
la defensa jurídica colectiva o la protección de la negociación colectiva. La autorización para 
constituir hipoteca requerirá el voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de los trabajadores 
afiliados. La escritura pública que formalice la hipoteca deberá consignar expresamente la finalidad 
social del gravamen, el destino de los recursos y las condiciones de amortización. 

Enajenación y venta 
La venta, cesión o enajenación del inmueble queda prohibida salvo autorización expresa de la 
Asamblea de Trabajadores convocada para tal fin y con el voto favorable de las dos terceras 
partes (2/3) de los trabajadores afiliados. Toda enajenación deberá garantizar que el destino del 
precio o de los bienes recibidos sea exclusivamente para fines colectivos de los trabajadores de 
Productos Familia S.A. y Productos Familia Cajicá S.A.S., debidamente aprobados por la 
Asamblea. En ningún caso podrá disponerse del inmueble ni del producto de su venta para el 
enriquecimiento individual de afiliados, dirigentes, terceros o del Sindicato Nacional. 

Formalidades y publicidad 
Toda decisión sobre gravamen o enajenación deberá constar en acta debidamente protocolizada 
y, cuando proceda, formalizarse en escritura pública e inscribirse en el registro de instrumentos 
públicos correspondiente. La Secretaría de la Sede remitirá copia certificada del acta y de la 
escritura a la Junta Directiva Nacional y mantendrá los documentos a disposición de los afiliados. 

Destino de recursos y rendición de cuentas 
Los recursos obtenidos por la constitución de hipoteca o por la venta del inmueble, cuando 
excepcionalmente se autorice, deberán destinarse exclusivamente a las finalidades colectivas 
aprobadas por la Asamblea y estarán sujetos a control y rendición de cuentas ante la Asamblea de 
Trabajadores. La Asamblea podrá ordenar auditorías internas o externas para verificar la correcta 
aplicación de los recursos. 
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Nulidad, responsabilidades y medidas cautelares 
Serán nulos de pleno derecho los actos de gravamen o enajenación que contravengan las 
prohibiciones y requisitos de este artículo. Los dirigentes o afiliados que ejecuten, autoricen o 
promuevan actos contrarios incurrirán en responsabilidad estatutaria, civil y, en su caso, penal. 
La Asamblea de Trabajadores podrá adoptar medidas cautelares para proteger el inmueble 
cuando exista riesgo de disposición indebida. 

Prevalencia 
Las reglas contenidas en este artículo prevalecen sobre cualquier disposición interna que 
contravenga la titularidad y la finalidad social del inmueble y rigen desde su aprobación 
estatutaria. 

15.1 ARTICULO 78°: Obligación del sindicato  
El sindicato estará obligado a cumplir estrictamente con las normas contenidas en el título I de la 
segunda parte del código sustantivo de trabajo y las demás que se dicten sobre la materia.   

15.2 ARTICULO 79°: Idoneidad  
El sindicato no podrá contratar, ni mucho menos remunerar los servicios de los funcionarios, asesores, 
técnicos, o apoderados que no reúnan las condiciones de competencia y honorabilidad que tales 
cargos requieran para el ejercicio ante terceros o ante las autoridades competentes.   

Los anteriores estatutos fueron depositados en debida forma ante el ministerio de trabajo mediante 
radicado 13EE2026712500000002758 

Atentamente:  

 
Wilmer Stiven Cabarcas  
Secretario General  
SINTRAPULCAR  
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